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Neiva, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA 

     “INSIFER” 

DEMANDADO : YULIETH TATIANA COVALEDA BARRETO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2021-00184-00 

  

En atención a lo manifestado y dirigido al correo electrónico institucional del 

Juzgado por el INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE RIVERA - HUILA, el 

Juzgado 

En consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora lo manifestado por la 

empresa INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE RIVERA - HUILA en 

comunicación allegada a través de correo electrónico fechado 06 de abril de 

2021.  

 

Por Secretaria hágase remisión de la comunicación antes descrita al correo 

electrónico de la parte actora: 

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co.  

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

mailto:notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 4 de mayo de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


